
 

 

DECRETO Nº 0924 DE 2011 
 

“POR EL CUAL SE RENUMERA LA NORMATIVA TRIBUTARIA DE L DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA CO NTENIDA EN EL 

DECRETO 0180 DE 2010” 
 
…  

CAPÍTULO VII 
 

Impuesto de Delineación Urbana 
 
 
ARTÍCULO 88. Autorización legal . El impuesto, está autorizado por el literal b) del 
Artículo 233 del Decreto 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 89. Hecho generador . El hecho generador del impuesto es la construcción, 
urbanización, parcelación, demolición, ampliación, modificación, remodelación, 
adecuación de obras o construcciones y el reconocimiento de construcciones, de los 
predios existentes dentro de la jurisdicción del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla. 
 
ARTÍCULO 90. Sujeto pasivo . Son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana 
los titulares de derechos reales principales, los poseedores, los propietarios del derecho 
de dominio a titulo de fiducia de los inmuebles sobre los que se realicen la construcción, 
ampliación, modificación, remodelación o adecuación de obras o construcciones en el 
Distrito y solidariamente los fideicomitentes de las mismas, siempre y cuando sean 
propietarios de la construcción, ampliación, modificación, remodelación, adecuación de 
obras o construcciones. En los demás casos, se considerará contribuyente a quien 
ostente la condición de dueño de la obra. 
 
Subsidiariamente, son sujetos pasivos los titulares de las licencias de construcción, 
ampliación, modificación, remodelación o adecuación de obras o construcciones, el titular 
del acto de reconocimiento de construcción. 
 
ARTÍCULO 91. Base gravable . La base gravable del impuesto de delineación urbana es 
el valor final de la construcción, ampliación, modificación, remodelación o adecuación de 
la obra o construcción. El valor final de la construcción no incluye el valor del terreno. 
 
Parágrafo primero : A título de anticipo se pagará parte del impuesto al momento de 
expedición de licencia, tomando como base gravable el presupuesto de obra. 
 
Al finalizar la obra se deberá presentar declaración liquidando la base gravable, que es el 
costo de la obra, imputando el pago anticipado del impuesto. 



 

 

Parágrafo segundo : A efectos del reconocimiento de construcciones se tomará como 
base gravable el costo de la obra objeto de reconocimiento, traída a valor presente, 
aplicando el IPC de cada año, y se declarará y pagará su totalidad al momento de 
expedición de la licencia. 
 
ARTÍCULO 92. Costo mínimo de presupuesto. Para efectos del impuesto de 
delineación urbana, la Secretaría de Hacienda Distrital publicará anualmente los precios 
mínimos de costos por metro cuadrado, por destino y por estrato que deben liquidar los 
contribuyentes que realicen nuevas construcciones. 
 
ARTÍCULO 93. Valor mínimo de presupuesto de obra pa ra declaración anticipo . 
Para efectos de la declaración y pago del anticipo del impuesto de delineación urbana, la 
Secretaría de Hacienda Distrital publicará anualmente un estimado de los precios 
mínimos de costos por metro cuadrado, por destino y por estrato que deben tener en 
cuenta los contribuyentes para estimar el presupuesto de obra que sirve de base de 
determinación del anticipo que debe pagar para efectos de la expedición de la licencia de 
construcción. 
 
ARTÍCULO 94. Tarifas . Las tarifas del impuesto, cuando el hecho generador sea la 
construcción, urbanización y parcelación de predios no construidos, es del uno punto 
cinco por ciento (1.5%) del valor final de la construcción. 
 
Cuando se trate de ampliaciones, modificaciones, remodelaciones demoliciones, 
adecuaciones y reparaciones de predios ya construidos, la tarifa es del dos por ciento 
(2%) del valor final de la obra. 
 
ARTÍCULO 95. Proyectos por etapas . En el caso de licencias de construcción para 
varias etapas, las declaraciones y el pago del anticipo, impuestos, sanciones e intereses, 
se deberá realizar sobre cada una de ellas, de manera independiente, cada vez que se 
inicie y se finalice la respectiva etapa. 
 
ARTÍCULO 96. Construcciones sin licencia . La presentación de la declaración del 
impuesto de Delineación Urbana y el pago respectivo, no impide la aplicación de las 
sanciones pecuniarias a que haya lugar por la infracción urbanística derivada de la 
realización de la construcción sin la respectiva licencia. 
 
ARTÍCULO 97. Exclusiones . Están excluidos de la obligación de declarar y pagar, por 
no ser sujetos pasivos, la construcción de edificaciones o refacción de las existentes 
adelantadas por el municipio o sus entidades descentralizadas en predios que sean de 
su propiedad o posesión. 
 
Parágrafo . No son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los predios 
ubicados en zonas de alto riesgo con declaratoria de calamidad pública durante el tiempo 



 

 

de vigencia de la calamidad pública y de la ejecución del programa de intervención técnica 
y con un plazo máximo de diez años a la vigencia del Acuerdo 13 de 2011, conforme a 
inventario que deberá remitir cada dos años la Oficina de Prevención y Atención de 
Emergencias y Desastres (OPAED) a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaria 
de Hacienda del Distrito o quien haga sus veces. 
 
ARTÍCULO 98. Exenciones . Están exentos de la obligación de pagar:  
 
1. Hasta el 06 de junio de 2018 inclusive, los titulares de derechos reales principales, 

propietarios del derecho de dominio a título de fiducia, los poseedores, los 
promotores inmobiliarios, respecto de los inmuebles sobre los cuales se realice la 
construcción, ampliación, modificación, remodelación o adecuación de obras o 
construcciones en la ejecución de las Unidades de Adecuación Urbanística de los 
planes parciales del Centro Histórico, La Loma, Barlovento y Barranquillita y 
solidariamente los fideicomitentes de las mismas o titular del derecho de 
reconocimiento de construcción. 

 
2. Durante los cinco años siguientes a la vigencia del Acuerdo 30 de 2008, la 

construcción y adecuación de bienes inmuebles determinados como Bienes de 
Interés Cultural o de categoría de conservación histórica, arquitectónica o cultural. 

 
3. Durante nueve años desde la expedición del plan de Ordenamiento Territorial, 

Acuerdo 003 de 2007, estarán exentos del 75% del Impuesto de Delineación Urbana 
a quienes construyan estacionamientos de dos o más pisos. 


